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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 44227 La Plata, 13 de septiembre de 2006 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 22, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

10149 - 
ARTICULO 1*%. Declaráse como Patrimonio Histórico Cultural, el busto de José Ignacio 

RUCCI y autorízase a emplazarlo en la rambla de la Avenida 51 entre 3 y 4, frente al 

inmueble de la sede original de la Confederación General del Trabajo Regional La Plata. 

ARTICULO 2”. De forma. 

FPV-PJ/37 

» 
. 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
* 
o 
o 
e 
e 

D 
o 
o 
e 
o 
o 
o 
o 
e 

o 
. 

o 
6 
6 
e 
a 
e 



* 

< 

Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 15 de septiembre de 2006.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 15 de septiembre de 2006.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
(10149).- 
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DEJÓSE OMAR GRAZIANO 
secTelario de Gestión Pública 


